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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 10874/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo se le denominara la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00188/CHALCO/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Información. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00188/CHALCO/IP/2025, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“Requiero documento que acredite la certificación del titular de la unidad de transparencia en materia de transparencia así como los documentos que acrediten su ultimo grado de estudios que dice tener en licenciatura” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En seguimiento a su solicitud de información registrada con el número de folio 00188/CHALCO/IP/2025, al respecto le hago de conocimiento que, la responsable de atender su requerimiento, fue la Lic. Lidia Vega Luna, Directora de Administración; quien emitió respuesta bajo los siguientes términos: “Con fundamento en lo que dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, se le refiere que, después de una búsqueda dentro de los archivos físicos y digitales que obran en la Subdirección de Recursos Humanos dependiente de esta Dirección, se envía la Certificación en Competencia Laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y la Cedula Profesional, documento que acredita su ultimo grado de estudios, dichos documentos en formato.PDF, y en Versión Pública la cual fue aprobada a través del Acuerdo CTMCH/EXT/15/SEGUNDO de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia Municipal de Chalco 2025-2027.” (Sic) Por lo anterior sírvase encontrar en archivo adjunto los documentos señalados en la presente respuesta, así como el acta correspondiente a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia Municipal de Chalco 2025-2027. Esperando haber cumplido satisfactoriamente su requerimiento de información, quedamos a sus órdenes para futuras solicitudes que realice a este Gobierno Municipal. Adicionalmente, se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ANA MARÍA MORALES AROCHI”

Para tal efecto adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

· “Décima Quinta Sesión Extraordinaria ok.pdf”: Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Chalco, celebrada en fecha doce de septiembre de dos mil veinticinco, en la que se aprobó por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia Municipal de Chalco 2025-2027, la clasificación de la información como confidencial referente a los datos personales en la Cédula Profesional y Certificado de Competencia Laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. Por lo anterior, se autoriza la Versión Pública de dichos documentales. 

· SOLICITUD 188.pdf: 
· Certificado de Competencia Laboral en Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública de la Titular de la Transparencia, en versión pública.
· Cédula Profesional en versión pública. 

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 10874/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual manifiesta, lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
“no se entrega la información requerida” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“no se me entrega la información, ni en versión publica” [sic]

Asimismo adjuntó a la interposición del recurso de inconformidad el archivo electrónico denominado “Violacion a mi derecho de información.docx”, mismo que contiene lo siguiente: 
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. El dos de octubre de dos mil veinticinco se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del siguiente archivo electrónico: 

· “Informe Justificado 188.pdf”: Oficio de fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que el Sujeto Obligado, dio atención a la solicitud de Información, en los términos establecidos en la Ley General, Ley Local y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia. Resaltando que, en ningún momento se simulo entrega de información, información incompleta o en formatos no requeridos.

Mismo que se puso a la vista de la parte Recurrente en fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, siendo omiso de emitir sus manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Cierre de Instrucción. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, es decir, al primer día hábil de haber recibido la respuesta. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible el SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta e informe justificado rendido por el Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
· De la Titular de la Unidad de Transparencia:
· Certificado de competencia laboral de la titular de transparencia y protección de datos personales. 
· Documentos que acrediten su último grado de estudios.

En respuesta el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de Recursos Humanos informó la entrega del Certificado de Competencia Laboral en Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública de la Titular de la Unidad de Transparencia; así como la cédula profesional en versión pública, aprobada mediante acuerdo número CTMCH/EXT/15/SEGUNDO de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el doce de septiembre de dos mil veinticinco. 

Conocida la respuesta por el particular y al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconformo medularmente por la negativa a la información.

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que medularmente ratificó su respuesta inicial, resaltando que, en ningún momento se simuló la entrega de la información. 

Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta necesario iniciar el presente análisis, recordando que la unidad administrativa que se pronunció es la Subdirección de Recursos Humanos adscrita a la Dirección de Administración, misma que de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Chalco, cuenta con las siguientes atribuciones:

“1. Dirección de Administración
Objetivo:
Administrar y supervisar la correcta asignación de los recursos humanos y materiales de las Dependencias Administrativas que integran el Gobierno de Chalco.
…
1.1. Subdirección de Recursos Humanos
Objetivo:
Supervisar y coordinar la operación de los sistemas y procesos de administración del capital humano del Gobierno de Chalco, con modelos que permitan el desarrollo y crecimiento del personal, así como el reclutamiento, de conformidad con las leyes, normas y lineamientos establecidos.
Funciones:
1. Coadyuvar con la Directora en la elaboración de los objetivos, políticas y planes de trabajo de la Dirección;
2. Realizar los movimientos de nómina de los servidores públicos, retenciones y bonificaciones, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas aplicables;
3. Solicitar a la Tesorería Municipal el pago de nómina de los Servidores Públicos de este Gobierno Municipal;
4. Coordinar todo lo inherente a la inducción, capacitación, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas aplicables; 
… 
8. Elaborar constancias y todas las documentales derivadas de la guarda y custodia de los expedientes del personal; …”

En tal tesitura, se tiene que obra un pronunciamiento de la unidad administrativa competente, por consiguiente, se determina que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Aclarado lo anterior, se analiza la información solicitada y la respuesta otorgada en el siguiente orden:

· Respecto al certificado en materia de transparencia.
Respecto a este requerimiento, resulta oportuno traer a contexto lo referido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que establece: 

“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; …”

Conforme a ello, para ser nombrado Titular de la Unidad de Transparencia, deberá contar con la certificación en materia de acceso a la información que emite el Instituto. 

En ese tenor, de acuerdo con la respuesta, se advierte que la unidad administrativa competente hizo entrega del Certificado de Competencia Laboral en el estándar de Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública de la Titular de la Transparencia, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
De la imagen insertada se advierte que se hizo entrega del documento en versión pública, clasificando la Clave Única de Registro de Población, dato que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por lo que resulta procedente su clasificación como confidencial; por lo que, el Sujeto Obligado hizo entrega de la información en correcta versión pública, misma que fue aprobada en la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, remitida en respuesta. 

Por lo anterior, lo procedente es dar por colmada la respuesta brindada al requerimiento de información en este apartado de la solicitud de información.

· Respecto a los documentos que acrediten su último grado de estudios. 
Por lo que corresponde a la naturaleza de la información, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

En ese contexto, el Título profesional y el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

En ese orden de ideas, debe tenerse presente que la naturaleza del documento que avale un nivel o grado de estudios, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Dicho lo anterior, conviene recordar que la parte Recurrente solicitó conocer los documentos que acrediten el último grado de estudios de la Titular de la Unidad de Transparencia; de este modo el Sujeto Obligado en respuesta hizo entrega de la cedula profesional de dicha servidora pública, acreditándose como Licenciada en Derecho. 

Ahora bien, en lo que respecta a la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública. 

En este sentido, al hacer entrega de cédula profesional, dicho documento acredita el grado de estudios que ostenta dicha servidora pública, tal y como se muestra a continuación: 
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Ahora bien, no pasa inadvertido para este Instituto, que la referida cédula profesional se entró en versión pública, testado datos como Firma del titular y Curp, datos que se procede al análisis para corroborar si es procedente su clasificación: 

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)

· Firma de servidores públicos. 
Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Contexto que en el presente asunto no se actualiza por no realizarse en ejercicio de sus funciones de derecho público; toda vez que el título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. Luego entonces, se actualiza la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado hizo entrega del documento en correcta versión pública, la cual fue aprobada a través del Acuerdo número CTMCH/EXT/15/SEGUNDO, de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en los siguientes términos: 
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Robusteciendo lo anterior, con el objetivo de brindar a la parte Recurrente la máxima tutela a su derecho de acceso a la información pública, resulta importante analizar si dicho acuerdo se realizó conforme a derecho, para ello se inserta el siguiente cuadro de análisis:

	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Fundamentación y motivación Legal
	[image: ]
[image: ]
	Sí


	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Si



Es por lo anteriormente analizado que se concluye que efectivamente, el Sujeto Obligado desde la respuesta remitió un acuerdo de clasificación y este cumple con todas las formalidades previstas por la normatividad, toda vez que se precisan los datos a clasificar como confidencial, por lo tanto, el acuerdo remitido es válido. 

En conclusión, con la entrega de la cédula profesional el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, toda vez que este documento de cuenta del grado de estudios que ostenta la Titular de la Unidad de Transparencia. 

Por lo tanto, en razón de que los requerimientos formulados por el Recurrente fueron atendidos por el Sujeto Obligado, el Pleno de este Instituto determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el Recurrente y lo procedente es Confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información número 00188/CHALCO/IP/2025. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 10874/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
 
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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‘Se aprueba por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia
‘ Municipal de Chalco 2025-2027, la clasificacién de lo informacién como
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CONFIDENCIAL referente o los datos personales en la Cédula Profesional y
Certificado de Competencia Laboral de la Lic. Ana Maria Morales Arochi, Titular
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién. ‘

Por lo anterior, se autoriza lo Versién Pdblica de dichos documentales. %
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Presentacidn y en su caso, aprobacién de la clasificacion de la informacién como.
CONFIDENCIAL, solicitada por la Lic. Lidia Vega Luna, Directora de Administracién,
con la finalidad de generar la versidn publica de la documental con la cual se dard
respuesta a la solicitud de informacién con folio 00188/CHALCO/IP/2025;
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Derivado de o anterior y de acuerdo con la solicitud presentada mediante
oficio nimero GCH/DA/B03/2025, Ia Directora de Administracion, requirid la
intervencion del Comité de Transparencia con la finalidad de emitir el acuerdo
de clasificacion de Ia informacién como confidencial respecto a los datos
personales en la Cédula Profesional y el Certificado de Competencia Laboral de
la Lic. Ana Maria Morales Arochi, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso
o la Informacién, y de esta forma, generar la versién publica de dicha
documental, conforme a la siguiente:
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Exposicion de Motivos

« Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP): Se localiza fcilmente el
nombre o nombres, apellido o apellidos, fecha de nacimiento, lugar de
nacimiento, sexo y una homoclave o digito verificador que es asignado de
manera dnica e individual por Ia Secretarfa de Gobernacion. En ese sentido,
al integrarse por datos que Unicamente le atafien a un particular como su
lugar y fecha de nacimiento, su nombre y apellidos la CURP es un contenido
de informacion,
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* Firma del Titular: Estes son una escritura grdfica o grafo manuscrito que
representa al nombre y apellido(s), o titulo, que una persona escribe de su
propia mano, que tiene fines de identificacion, juridicos, representativos y
diplomdticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable
asutitular.

En este sentido y a pesar de que en dicho documento se reflejan una serie de
datos que son de interés publico, también existen datos que son susceptibles de
protegerse; por lo tanto, lo mds conveniente es protegerlos mediante la
confidencialidad en términos de lo establecido en el articulo 49, fraccion Vil
Yy 132, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Puablica
del Estado de México y Municipios.
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Es triste a simulacion y la burla con la que pretenden hacer creer que cumplen con la entrega de
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puntos de la orden del dia, colocandolos en un seguimiento cronologuico qur no corresponde al
acuerdo tomado y lo peor ,.que los integrantes del comité de transparencia como el contralor ni
cuenta se da de lo que firma, QUE DESEPCION ha y pues manifiesto mi total inconformidad por la
informacién incompleta y en el formato no requerido.
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